
no son obligatorias para la capital de predi'lrincia desde que se publican oficialmente
lo ella y desde bizatro dias despues parademás pueblos de la misma provincia.
'<Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Un año. 	  132 	 . . . . 180.
Se publica todos los dias excepto los Domingo:.

Las leyes, órdenes y anuncios que Ee
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lo
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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8A

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.e , 	 .4;
En el expediente y' adio3 de

competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Sevilla
y el Juez de primera instancia del
distrito del Salvador de aquella
ciudad, de los cuales resulta:

Que en 15 de Febrero último
acudieron al Gobernador de aquella
provincia algunos hermanos de las
cofradías reunidas del Santísimo
Sacramento, María Santísima: de
las Nieves y Animas benditas de
la pa rroquia de San Isidoro de Se . -Villa, con la pretension de que sellevara 15., efecto cierta providencia
relativa al nombramiento de mesa
Y nulidad de una eleccion, sobre lo
cual. parece se instruia algun ex-pediente en el Gobierno de la pro-
vincia:

Que por 'otra parte se persona-
ron en la'Audiencia del territorio,
donde radicaba un pleito segaido
por las mismas cofradías, otros
hermanos de ellas, que formaban
una comísion nombrada para ges-
tionar y defender los derechos de la
corporacion, mostrándose parte en
el litigio; y con testimonio del poder
presentado y auto que recayó te-
niéndolos por parte en el pleito, so-
licitaron del Juez de primera ins-
tancia del distrito del Salvador que
requiriese al Gobernador de la
provincia para que se inhibiera del
negocio, como lo hizo el Juez de
acuerdo con el Promotor fiscal ci-
tando en su apoyo artículos de la
ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador suspendió
todo procedimiento, y de conformi-
dad con el parecer de la Diputacion

provincial aceptó el requerimiento
y sostuvo su competencia, comuni-
cándolo al Juez, el cual tambien
insistió en la suya, resultando el
presente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento
de 26 de Setiembre do 1863, el
cual dispone que en las cuestiones
de atribucion y de jurisdiccion que
se originen entre las Autoridades
judiciales y administrativas solo
los Gobernadores de provincia po-
drán promover contienda de com-
petencia, y las partes interesadas
podrán deducir ante la Autoridad
administrativa las declinatorias que
creyesen convenientes:

Considerando:
1. 0 Que las cuestiones de com-

petencia lo son de órden público y
de gobierno", porque en ellas se tra-
ta de conservar la separacion é in-
dependencia de los poderes públi-
cos, en que toda la sociedad se halla
interesada:

2.° Que en este concepto está
confiada la provocacion de estas
cuestiones única y exclusivamente
á los Gobernadores de las provin-
cias, encargados de ejercer en su
distrito las atribuciones de gobier-
no y Jefes de todos los ramos de la
Administracion civil dentro de su
territorio:

3. 0 Que si la Administracion se
excede de sus atribuciones 6 j uris-
diccion, los particulares pueden
presentar ante las Autoridades ad-
ministrativas la declinatoria, que
viene á resolverse por el Gobierno
de la naeion, oyendo al Consejo de
Estado; y si las mismas Autorida-
des invaden la esfera de accion de
los Tribunales de justicia, estos
pueden entablar ante el Gobierno
los recursos de incompetencia 6
de abuso de poder, sobre los cuales

se ha de oir tambien al Consejo de
Estado:

4.° Que por consiguiente no
quedan desamparados ni los parti-
culares ni los Tribunales de justici-
porque sea privativa de los Gober-
nadores la facultad de promover las
cuestiones de competencia entre
Autoridades judiciales y gubernaa
uvas:

5.° Que para que exista una
cuestion de esta índole es indispen-
sable que la Autoridad judicial se
halle entendiendo de un negocio
que la admihistrativa crea de su
competencia, lo cual no sucede en
el presente caso, puesto que la Ad-
ministracion conocia del asunto, y
los interesados, en vez de presentar
la declinatoria ante el Gobernador,
acudieron al Juzgado solo para que
promoviese la cuestion de un mo-
do, y por unos trámites viciosos y
contrarios ä las prescripciones le-
gales:

6. 0 Que las disposiciones de la
ley de Enjuiciamiento civil se re-
fieren á las cuestiones de compe-
tencia entre Autoridades judiciales
y no á las que ocurran entre las de
este órden y las administrativas,
las cuales se rigen en su tramita-
cion por los artículos 52 a 73 del
reglamento de 25 de Setiembre de
1863, vigente en esta parte;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

He tenido ä bien declarar mal
suscitada esta competencia; que no
ha lugar á decidirla, y lo acor-
dado.

Madrid dos de Julio de mil
ochocientos sesenta y nueve.--Fran-
cisco Serrano.—El Presidente del
Consejo de Ministros, Juan Prim.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 12 de
Julio de 1869, en la competencia
que ante Nos pende, promovida
entre la Sala tercera de la Au-
diencia de Barcelona y el Juzgado
privativo de Ingenieros (lel
trito do Cataluña acerca del co-
nocimiento de la causa instruida
contra.Francisco y José Perdió por
homicidio:

Resultando que formada causa
en el Juzgado de primera instan-
cia de Sort contra los hermanos
Francisco y José Perdió como au-
tores de la muerte inferida en 9
de Setiembre último ä Francisco
Galcerän, y apareciendo que e 1
José pertenecia ä la segunda com-
pañia del primer batallon del se-
gundo regimiento de Ingenieros,
si bien á la sazon del delito se ha-
llaba dado de baja en uso de li-
cencia de seis meses que le ha-
bia sido concedida en 30 de Julio
del mismo ario, dicté el Juez auto,
que confirmé la Sala tercera de la
Audiencia, inhibiéndose del cono-
cimiento de la causa respecto ä
dicho José Perdió, al que puso ä
disposicion del Capitan general,
pasando el correspondiente tanto
de culpa:

Resultando que seguida la cau-
sa en ausencia y rebeldía de Fran-
cisco Pere116, y remitida á la Au-
diencia en consulta de la senten.
cia dictada por el Juez en 26 de
Enero último, el Director-Subins-
pector del cuerpo de Ingenieros
del distrito dirigió comunicacion
en 13 de Febrero último á la Sala
tercera de la Audiencia para que
se inhibiera del conocimiento de
la causa seguida contra Francis-
co Pere116, poniendo á este ä su

-1L
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disposicion; y para ello, tenietido
presente el art. 7 •' del reglamen-
to, 10 de las ordenanzas de dicho
cuerpo, la real &len de 19 de
Abril de 1840 y la sentencia de
este Tribunal Supremo de 5 de
Noviembre de 181>J3, alegó que en
las causas en que haya complici-
dad de reos, alguno de los cuales
sea dependiente del cuerpo de In-
genieros, debe el mismo conocer
de todos, y que la accion atrac-
tiva de que goza dicho cuerpo
está virtualmente declarada por
este Tribunal Supremo en casos
de, igual naturaleza entre el cuer-
po de Artilleria y la jurisdiccion
ordinaria:

Resultando quo la menciona-
da Sala tercera se negó tt la in hi-
bicion propuesta por el Juzgado
de Ingenieros, al que ä. la vez re-
quirió para que se inhibiese del
conocimiento de la causa que se-
guía contra José Perelló, tenien-
do en consideracion para ello que
el delito por que se procede es
el de homicidio; y que Francisco
Perelló al cometerlo no gozaba
fuero especial, y de consiguiente
el de Ingenieros no podía atraer
un paisano que cometió un delito
comun por la sola razon de gozar
de fuero el otro delincuente José
Perelló, que en virtud del decre-
to de unificacion de fueros dado
por el Gobierno de la Napion en
6 de Diciembre último la juris-
diccion ordinaria es la única com-
petente para conocer de la cau-
sa contra ambos procesados por
haber desaparecido las jurisdiccio-
nes especiales:

Y resultando que para la de-
cision del conflicto jurisdiccional
ambos Tribunales elevaron ä este
Supremo sus respectivas actua-
ciones:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Antonio Gutierrez de
los Rios:

Considerando, respecto ä la
causa seguida contra el paisano
Francisco Perelló y Benavente
por el Juez de primera instancia
de la villa de Sort, que extingui-
do el fuero privilegiado del cuer-
po de Ingenieros del ejército por
el decreto del Gobierno Provisio-
nal de 6 de: Diciembre anterior,
concerniente ä la unificacion de
fueros, ha desaparecido el atrac-
tivo que era consecuencia de
aquel:

Considerando, por lo que ha-
ce á la causa instruida por el Juz-
gado privativo del cuerpo de In-
genieros del ejército al soldado
del mismo José Perelló y Bena-
vente, que la juriscliceion ordina-
ria, salvo los casos de desafuero,
no es competente para conocer de
4os delitos comunes perpetrados

pallando varios documentos en 10 	 les que cité, el cual le fué admi-
de Mayo de 1867, D. Nicolás Ca- 	 tido por providencia de 26 del re-
nales dedujo demanda contra Don 	 petido mes de Diciembre:
Hipólito Fuentes, en concepto de 	 Resultando que el mismo dia
marido de Doña Antonio ¡Apana, 	 26 D. Hipólito Fuentes interpuso
mujer que fué de D. Diego Cana- 	 recurso de casacian contra la sen-
les, padre del demandante, sobre 	 tencia de vista por infraccion de
entrega de los bienes que designé 	 ley y doctrina, y expuso respecto
y demás que apareciesen que el 	 ä la procedencia de su admision
D. Diego adquirió hasta su muer- 	 que hasta que fuá resuelta la pre-
te en el concepto de gananciales, 	 tension deducida por Canales pa-
para lo que practicase con el de- 	 ra que se suplieran las omisio-
mandante la particion de dichos 	 nes que entendió haber en la sen-
bienes otorgando la correspon- 	 tencia, las partes no pudieron sa-
diente escritura de division, y pa- 	 ber si esta estaba completa ni
ra que le abonase los frutos pro- 	 entablar los recursos legales, y
ducidos y que se produjesen en 	 que por lo tanto parecia indudable
esa proporcion de la mitad desde que el término para recurrir de
el nuevo enlace del D. Hipólito con - casacion no habla podido empe-
Doña Antonia, por resultado der' zar á correr sino despues de la no-
cual perdió esta la viudedad de 	 tificacion del dia 14, relativa á
cha mitad de bienes: 	 la resolucion de lo pedido por Ca-

	

Resultando que conferido tras- 	 nales:
lado á D. Hipólito Fuentes, le eva- 	 Y resultando que la referida
cuó pretendiendo so le absolviera 	 Sala tercera por auto de 2 de Ene-
de ' la ldemanda y 	 declarasen 	 ro tltimo, de la que D. Hipólito

	

al propio tiempo sin efecto legal 	 Fuentes apeló para ante este Tri-

	

las hipotecas de ciertas fincas que 	 bunal Supremo, denegó la admi-

	

D. Diego Canales hizo, sin poder 	 sien del recurso de casacion in-

	

para ello, á la seguridad de 500 	 terpuesto por el mismo, fundáis-

	

libras que mandó en dote á la ad- 	 dose pera ello en haberlo sido fue-

	

ersa de sus :propios bienes, que- 	 ra de, tiempo, porque notificada la
	dando en su virtud la esposa del 	 sentencia en 5 de Diciembre, en

	

demandado libre para disponer de 	 el dia 18 habia concluido el térmi-
_ todos sus bienes patrimoniales, 	 no de 10 que la ley señala al efecto:

	

tanto muebles como sitios, por lo 	 Vistos, siendo Ponente el Mi-
- que hacia á la cuestion presente: 	 nistro I). Pascual Bayarri:

	

Resultando que sustanciado el 	 Considerando que, segun el ar-

	

j uicio por sus trámites, por . senten- 	 tículo 1.022 de la ley de En j uicia-

	

cia que pronuncié la Sala tercera 	 miento civil, el término para in-

	

de la Audiencia, modificando en 	 terponer el recurso de casacion es
parte ladel Juez de pritnerainstan- el de 10 dias, que empiezan á cor-

	

cia, se estimé la demanda en va- 	 rer desde el segniente á la noti-

	

nos de sus particulares y absolvió 	 ficacion de la sentencia dictada

	

á D. Hipólito Fuentes de lo de- 	 por el Tribunal superior contra la
más pedido por D. Nicolás Cana- cual se utilice dicho recurso:

	

les, reservando ä este el derecho 	 Considerando que en el presen-

	

de que se creyera asistido para 	 te caso fué notificada la sentencia

	

que en el juicio correspondiente 	 en el dia 4 de Diciembre último

	

sobre division y particion de bie- 	 y el recurso no se interpuso has-

	

nes por la sociedad conyugal de 	 ta el 26, cuando haisia trascurri-
su difunto padre con Doña Ante- do con mucho exceso el término

	

nio Lapalla pidiese lo que creyese 	 legal; por lo cual, y fundada la
corresponderle: 	 Sala sentenciadora en la circuns-

Resultando que notificada la
sentencia ä las partes en el dia 4
de Diciembre, en el siguiente 5
por la de Don Nicolás Canales se
pidió que en uso de la facultad
que concede el art. 67 de la ley
de Enjuiciamiento civil se suplie-
se la omision padecida en aquella,
prefijándose á D. Hipólito Fuentes
el término de seis dias para cum-
plir todo aquello á que se le con-
denaba: que dada cuenta por Rela-
tor por auto del dia 10, notificado
e114, se declaró no haber Jugará lo
solicitado por D. Nicolás Canales:

Resultando que este interpuso
recurso de casacion en el dia 17,
fundado en que la sentencia in-
fringia varias disposiciones lega-

por los militares en activo servi-
cio, segun se desprende del decre-
to arriba citado, que ya es ley, y
del de 24 de Ene. o de 1867:

Considerando que los soldados
que se encuentran usando licen-
cia semestral como pertenecien-
tes ä. la primera reserva del ejér-
cito, no por esto son baja en él
ni dejan de formar par te del ejér-
cito activo, segun resulta del de-
creto y reglamento de 11 de Mar-
zo del mismo año, art. 7.°,

Falamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conoci-
miento de esta causa en lo rela-
tivo al paisano Francisco Perelló
corresponde ä la jurisdiccion
dinaria, y al Juzgado de Guerra
de la Capitania general de Cata-
luña en lo respectivo al ingenie-
ro José l'arenó; y devuélvanse
ä la Sala tercera de la Audiencia
y á dicho Juzgado de Guerra _sus
respectivas actuaciones para que
procedan con arreglo ä derecho,
con encargo de que se remitan
mútuamente testimonio de lo que
resulte en sus diligencias en cuan-
to al procesado sujeto äs la juris-
diccion del otro. 	 .! P9R OP

Asi por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta de Madrid» dentro de los tres
dias siguientes al de su fecha é
insertará á su tiempo en la «Co-
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Sebastian GonzalezNan-
din.—Pascual Bayarri. —Manuel
Maria de Basualdo.—Antonio Gu-
tierrez de los Rios.—Juan Jime-
nez Cuenca.—Manuel Leon.

Zorrilla.
Publicacion.—Leida y publica-

da fué la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Antonio
Gutierrez de los Rios, Ministro
de la Sala segunda del Tribunal
supremo do Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Julio de 1869.
Rogelio Gonzalez Montes.

• En la villa de Madrid, ä 5 de
Julio de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia de Sos y en la
Sala tercera de la Audiencia de
Zaragoza por D. Nicolás Canales
con D. Hipólito Fuentes, como ma-
rido de Doña Antonia Lapa ha, es-
posa que fué de D. Pedro Canales,
padre de aquel, sobre reclama-
cien de bienes:

Resultando que, prévia la prác-
tica de ciertas diligencias y acom-

tancia segunda del art. 1.025 de
la expresada ley, no did lugar ä
la admision del que tardíamente
utilizó el apelante:

Y considerando que la circuns-
tancia de haberse solicitado por
uno de los litigantes aclaracion de
la sentencia no interrumpe el tér-
mino improrogable que la ley
señala para la interposicion del
recurso de casacion; con tanto
más motivo en el caso actual,
cuanto que desde la resolucion de
este incidente, que tuvo lugar el
dia 10 y se resolvió el 14, pudo el
D. Hipólito Fuentcs producir en
tiempo hábil su recurso, como lo
verificó su contrario D. NicoláS
Canales;
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Núm. 383 •

Fallamos que debemos confir-
mar y- confirmamos cons_ costasi
el auto apelado que en etals Ene-,
ro último pronunció la Sala ter_
cera de la Audiencia de Zaragoza;
y mandamos que pasen estos au-
tos á la Sala primera para la sus-

' tanciacion del recurso 'interpues-
to por D. Nicolás Canales, y que
le fu6 admitido en 26 de Diciem-
bre de 1868 pnr la expesada Sala•

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la 'iGaceta del
Gobierno» dentro de los cinco dias
siguientes al :de su -fecha é inser-
tará ä sü tierit 'pn . en la «Coleccion
legislativa,» pas4ndose al efecto
las copias necesarias, lo-pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
Sebas t ia n Gonzalez Nan din .—
Pascual Bayarri.—Francisco de
Paula Salas.—Manuel Maria de
Basualdo.—Antonio Gutierrez de
los Rios. - Juan Jimenez Cuenca.
—Miguel Zorrilla. 	 • 92

P ub I i cacion —Leid a y publi-
cada fue la anterior sentencia por
el Excmo. 6 Ilmo. Sr. D. Pascual
Bayarri, Ministro de la Sala segun-
da del Tribunal Supremo de Jus

-ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma en el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 5 de Julio de 1869.—
Rogelio Gonzalez Montes.
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•-aob SEGURIDAb PUBLICA. 51;

os ca es empleados e Se-, - a
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de la caba-
llería cuyas señas se espresan ä
continuacion, la cual fué roba-
da en la noche del 28 de Julio
último, en término de Belmez; y,
caso de ser" habida la remitirán á
disposicion del Alcalde de dicho
punto con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de ,1869.
—El D. de Hornachuelos.

Senas.

Una burra rficia, de 8 ä 9 affos,
con un bulto en la quijada iz-
quierda como una haba. ,e1,

guridad plica y Guardia civil,
procederán ä la busca y captu-
ra del prófugo del actual reem-
plazo José Santa Cruz Cordobés,
que se halla empadronado en la
casa núm :. 73 de la calle de los
Frailes; y caso de ser habido lo re-
mitirán ä disposicion del Sr. Al-
calde de esta capital.

-- -i— Córdoba-12de Agosto de,1860.
olral : D. de Hornachuelos.

, Núm. 388.
lts

SEGURIDAD PUBLICA.
'

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridadap ública '  Guardia civil,
procederán á la busca do las ca-
bailarlas cuyas serias so espresan
ä continuacion, las cuales fueron
robadas en la noche del 24- de Ju-
lio último en término de Castro
del Rio; y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion del Alcal-
de de Montilla con la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garan-
tias necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—El D. de Ilornachuelos.

Setas.

Ua yegua, edad 4 años, alzada
7 cuartas y 2 dedos, entrepela da,
con la cola casi blanca y con el
hierro A. Z.

Otra cerrada, 7 cuartas y2
dedos, pelo negro, lucera.

Otra cerrada, 7 cuartas menos
un dedo, pelo negro, ensillada.

nada y chaquetilla de bayeta del
mismo color.

Y e l .;:etro .délgado, 'mas alto,
color claro, come •da reina años y
con igual vestido que el anterior,
solo el pantalon que lo tenia bas-
tante deteriorado.

SEGURIDAD PUBLICA.

En el Juzgado de primera ins-
tancia de Martos se instruye cau-
sa criminal de oficio contra Fran-
cisco Cortés y Cortas y consorte,
sobre sospechas de hurto, y como
ho aparece Ta partida de bautis-
mo de dicho procesado ni haya
manifestado no saber quien fuese
su padrino ni persona de su fami-
lia que puedan dar razon del dia
ni punto de su nacimiento, so
anuncia en - el «Boletín oficial»
dc esta provincia para que por los
Alcaldes, empleados che Seguridad
pública y Guardia civil se proce-
da ä la indagacion 6 identificar
la persona de referido individuo
y dar parte . á este Gobierno de
su resultado.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—El D. Horn achuches.

Segas del pÑceiaclo.

Edad como de 33 años, estatu-
ra regular, ojos negros, pelo cas-
taño, nariz regular, cara redon
da, barba regular y una cicatriz
en el labio superior.

,Ja9 coi ieq3celscr;:ki
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Los AIca1cte, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán hela buse • de ciad Ove-
jas, las cuales fueron robadas en
término -de Tos Hermanas por dos
hombres desconocidos .á caballo y
uno á pié; don laikaica- R. S., de

propieciaL4 D41eiendro C ep e-
da; y caso de ser -habidas las re-
mitirán á disposicion del Sr. Juez
Juez de primera instancia de Utre-
ra con la persona 6 personas en Cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—El D. de Ilornachuelos.

e_ 	 I,"

SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederan ä la busca de las caba-ller as cuyas señas se espresan
continuacion, las cuales fueron ro-
badas en la noche del 25 al 26 de
Julio último, en término de Corra-
les, dc la propiedad de D. Francis-
co Reyes; y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Osuna, con
la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—E1 D. de Hornachuelos.

Sefias.

Un mulo rojo, cerrado, de bue-
na alzada.

Y una mula roja tambien,
rada y deja misma alzada, ybas herradas.

Núm. 386.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de la caba-
llería cuyas serias se espresan ä
continuacion, la cual fué roba-
da al sitio del puente de San Juan,
en término de Luque; y caso de
ser habida la remitirán ä dispo-
sicion del Alcalde de Baena con la
persona 6 personas en cuyo poder
se encuentre si no ofrecieren las
garantias necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—El D. deHornachuelos.

Señas.
Una burra, pelo dorado, alza-

da regular, cerrada y herrada en
la nariz.

Núm. 387.

Núm. 389.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos des-
conocidos cuyas señas se espresan

continuacion, los cuales perpe-
traron un hurto de caballerias me-
nores en el término de Palma del
Rio, de la propiedad de D. Pedro
Almenara Gamero; y caso de ser
habidos los remitirán ä disposi-
cien del Sr. Juez de Posadas con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Sellas.

Uno de regular estatura, me-
tido en carnes, color moreno, co-
mo el de un ji fano, de 32 ä 34
años, y con una cicatriz en el
carrillo que le coge desde la sien

Núm. 380.

Administrado', Económica de la pro-
linda de Córdoba.

La Direccion General del Te-
soro Público y Loterías, en comu-
nicaciones fechas 5 y 26 de Julio
próximo pasado y 5 del corriente,
me manifiesta que en los sorteos
de adjudicaciones de premios de
250 escudos á las huérfanas de
militares y patriotas muertos en
campaña, celebrados en cada uno
de" los dias espresados, ha cabido
en suerte:

Uno de ellos á D.' Basilisa Ca-
sado, hija de D. Juan, Alguaci
mayor de Piedrabuena, muerto en
el campo del honor.

Otro ä D. Nicomeda Retorta,
hija de D. Manuel, tambor mayor
de laM. N. de Orgaz, muerto tain-
bien en el campo del honor.

Y .otro z5. D. Teresa Heran--
dez y Macla, hija de D. Juan,
M. N. de Reus, muerto igualmen-
te en el campo del honor.

cer-
am-

ge••••.••••••••••••.~23re~.....,:•n• SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

hasta la barba, pantalon Ó. cua-
dros muy pequeños, faja encar-

Lo que de órden del espresado
centro 	 directivo, 	 se 	 publica en
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carpetas para los esta- .,un tomo en cuarto encuadernador,

blecimientos_de Benefi- á la holandesa, su precio 17 rs.

cencia: se hallan de . Tratado sobre el procedimien-

venta -en*despacho de. 	 ,to en el Juicio de desahucio, con
; arreglo la ley de reforma de 25

este periódico. 	 de Junio de 1867, dividido en cua-

este periódico oficial para conoci-
miento de las interesadas.

Córdoba 10 de Agosto de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 381.

Alcaldia popular de Valsegnillo.

D. Nicolás Barbero y Capilla, ;Al-
calde popular do esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento de in-
muebles, cultivo y ganaderia que
ha de regir en el presente año eco-
nómico de 1869 ä 1870, queda es-
puesto al público por termino de
diez dias en la Secretaría muni-
cipal, y en donde la persona que
guste podrá, examinarlo y aducir
las reclamaciones ä que hubiere
lugar.

Valsequillo y Agosto 10 de
1869.—E1 Alcalde, Nicolás Bar-
bero.—E1 Secretario accidental,
Gregorio Garcia.

Núm. 391.

Junta de instruccion primaria de la

provincia de Córdoba.

Observkindose que son muy po-
cas las escuelas públicas de esta
provincia, en que lleva registro
de administracion de los fondos
del material; y como sea i n dispen-
sable para la clara inversion de
las cantidades que los maestros
reciben para dicho objeto, y la ca-
rencia del referido registro pueda
dar lugar á que se dude de la pro-
bidad de los mencionados funcio-
narios; ha acordado esta Junta
prevenirles que en el término de
un mes, contado desde la insercion
de esta circular en el periódico
oficial de la provincia, adquieran
un libro para el indicado fin, cu-
yo libro habrá de foliarse estam-
pando en la primera llana el nú-
mero de hojas que contiene,
fin de que con toda formalidad y
exactitud sean anotadas en él las
cantidades que se perciban y la
distribucion que se les dé con des-
tino al mismo material de ense-
ñanza.

Córdoba 14 de Agosto de 1869.
—El Presidente, Rafael Barroso.
—Francisco de Borja Pavon, Se-
cretario.

Núm.

Para conocer exactamente la
legalidad de los títulos con que
algunos maestros de primera en-
señanza desempeñan la regencia
de las escuelas públicas, ha acor-
dado esta Junta que todos los que-
hubiese n sido nombrados para los
varios pueblos de esta provincia
desde el mes de Setiembre del año
anterior de 1868, envien á la ma-
yor brevedad posible á esta Junta
superior, copia de los nombra-
mientos que para el desempeño de
su cargo hubieren obtenido. Lo
que se hace saber á los respectivos
profesores para su cumplimiento,
y á los Alcaldes de los pueblos
quienes puede referirse esta dis-
posicion.

Córdoba 14 de Agosto 4(1869.
—El Presidente, Rafael Barroso.
—Francisco de Borja Pavon, Se-
cretario.

3131.1.11111/11.17"

Ayuntamiento popular de Madrid.
—

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,100 á4,500
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188
escudos libra.

1dem de carnero, de 0,142
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,200 ä 6,400 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
cuartillo.

Precio de granos en el mercado de Ny.

Cebada, de 2,100 ä 2,200 es-
cudos fanega.

Trigo vendido. 621 fanegas.
Precio medio... 4,225 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 14 de Agosto de 1869.—
El Alcalde primero, Nicolás María
Rivero.

ANUNCIOS.

Cuentas, relaciones y
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4a1440e.YeOgAn
el despachode-eSte pe-
riódico.

0i7-41111~1141-

PLIEGoS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es- i
Z.

te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los ültimos
modelos de instruccion.

	'Mg.>	

Legisiacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. 8. la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ti 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-

O UIAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
eacion, por D. Francisco Muñoz:

tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 re. , 	.

Teoría traseendentä de las
cantidad esimaginarias,

- por p no
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio '75 rs.

	11-1111-40.-

Escriba nias.
.11n10

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del (Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, callo
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

CORDOBA.-1869.

100011ü

Imprenta, librería y litograjiadel DIA-

RIO DB CÓRDORA, San Fernando, 34.

Ministerio de Cultura 2024


